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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AdmiNistrACióN LOCAL y reLACiONes iNstituCiONALes

CorreCCión de errores de la resolución de 26 de enero de 2015, de la Secretaría General 
de Consumo, por la que se hace pública la relación de subvenciones que se citan (BoJA núm. 24, de 
5.2.2015).

observado error en el texto de la resolución de 26 de enero de 2015, de la Secretaría General de 
Consumo, por la que se hace pública la relación de subvenciones que se citan (BoJA núm. 24, de 5 de febrero), 
al no haberse publicado el Anexo que relaciona las subvenciones concedidas, se procede a su corrección 
publicando el mismo en los siguientes términos:

A n e X o

BeneFiCiArio ACTiViDADeS SUBVenCionADAS iMPorTe ConCeDiDo
FACUA ProGrAMA SoBre ALiMenTACión Y ConSUMo reSPonSABLe 47.331,00 €
AL AnDALUS CAMPAÑA De inForMACión, ForMACión Y ConCienCiACión PArA eL 

iMPULSo Y ProMoCión De Un ConSUMo reSPonSABLe, SoLiDArio, 
SoSTeniBLe Y De CALiDAD 

72.000,00 €

ADiCAe-AnDALUCÍA eL ConSUMo TrAS LA CriSiS: UnA nUeVA PerSonA ConSUMiDorA Y 
nUeVAS PoSiBiLiDADeS 

63.525,00 €
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